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PROTOCOLO DE ACCION EN CASO DE ACCIDENTES 
 

 
 
 
 

ACCIDENTE ESCOLAR: 
 

Se denomina Accidente Escolar a toda lesión que un estudiante pueda sufrir en el desarrollo de sus actividades escolares y que por su 

gravedad traigan como consecuencia a l g ú n  tipo de incapacidad o daño físico. 
 

Como queda expresado anteriormente, se considera también dentro de esta Categoría de Accidente Escolar las lesiones que puedan 

tener los estudiantes en  el trayecto desde o hacia sus hogares o establecimientos educacionales. 

 

 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES: 

 

Es importante, en lo referido a los Accidentes Escolares, dar la mayor importancia posible a la prevención de los accidentes 

Escolares: si bien, en la realidad diaria, podemos afirmar que los accidentes son comunes, no es menos cierto que una adecuada 

prevención, a través de sencillas medidas de tipo práctico, puede disminuir en gran medida la ocurrencia de dichas situaciones. Se 

entregan a continuación algunas de estas medidas de fácil cumplimiento, apelando al buen Criterio de todo el personal de nuestro 

Colegio para colaborar con el llamado de atención oportuno a alumnos y alumnas para que las cumplan, o con la comunicación a los 

niveles c o r r e s p o n d i e n t e s  de las negativas o poca colaboración de los estudiantes para concretar su cumplimiento. 

 
 

 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN: 

 
 

1. EN LA SALA DE CLASES O LUGARES CERRADOS EN GENERAL: 

 Sentarse de manera correcta 

 No balancearse en las sillas 

 No quitar la silla al compañero (a) cuando vaya a sentarse: Puede provocar caídas que pueden causar graves lesiones 

 Sacar punta a los lápices sólo con sacapuntas, no usando ningún otro tipo de elemento cortante 

 No lanzar objetos en la Sala 
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EN LOS PATIOS, PASILLOS, CANCHAS DEPORTIVAS Y OTROS LUGARES ABIERTOS: 
 

 No realizar juegos que pongan en peligro la seguridad o integridad personal o la de los compañeros y compañeras de curso o 
del Colegio en general, que comparten el mismo lugar de Recreación o Esparcimiento 

 No lanzar objetos de un lugar a otro, poniendo en peligro la integridad de sus compañeros (as) 

 No salir de las salas de clase o de otros lugares cerrados (Comedor, Talleres, Laboratorio, etc.) corriendo 

 Mantener la calma y obedecer cualquiera orden, indicación o sugerencia en caso de alguna emergencia, respetando las vías 
de evacuación y los lugares de resguardo correspondientes y adecuadamente señalizados. 

 

 En caso de realizar partidos de babi-fútbol, básquetbol o  vóleibol en las canchas o lugares autorizados, no aplicar violencia en 
el uso de los implementos (balones), mostrando siempre un comportamiento adecuado a su calidad de estudiante. 

 

 El desplazamiento por los pasillos y    los patios debe ser mesurado, caminando y no corriendo, cuidando así la integridad 
personal y la de sus compañeros (as) 

 

 Especial cuidado debe tener n u e s t r o  estudiante en el cumplimiento de las actividades realizadas en las clases o actividades 
de educación física, asignatura   que presenta mayor número de ocasiones como para correr riesgos de lesión: deberá 
limitarse solamente a las instrucciones entregadas por su Profesor (a) para el cumplimiento de sus actividades. 

 
2. COMPORTAMIENTO EN SITUACIONES DE TRAYECTO HACIA/DESDE EL COLEGIO: 

 
 
2.1 PARA ALUMNAS Y ALUMNOS QUE VIAJAN A PIE: 
 

 Desplazarse por las calles caminando, no corriendo, en el trayecto desde su casa al colegio y vice – versa. 

 Salir de su domicilio con el tiempo suficiente como para llegar al colegio oportunamente, sin apuro ni peligro de atrasos. 

 cruzar las calles con precaución mirando a ambos lados antes de cruzar 

 
2,.2   PARA ALUMNAS Y ALUMNOS QUE VIAJAN EN FURGONES ESCOLARES O MOVILIZACIÓN FAMILIAR: 
 

 Ser puntual en la espera del furgón  

 Esperar a que el bus o el furgón se detengan completamente para subir o bajar 

 No cruzar por delante o por detrás del bus o furgón: hacerlo cuando el vehículo se vaya, comprobando que no vengan 
otros vehículos antes de cruzar. 

 Tomar los pasamanos de los vehículos (bus o furgón) firmemente con el fin de evitar caídas 

 En el caso de los buses, evitar viajar cerca de las puertas del bus, ya que éstas pueden abrirse, provocando caídas 

 No sacar la cabeza ni las manos por las ventanas del vehículo 

 No distraer a los conductores de  los vehículos 

 No lanzar ningún tipo de objeto, elemento o desperdicio por las ventanas de los vehículos hacia la calle: esto puede provocar 
accidentes a otros conductores. 

 Subir y bajar del vehículo por el lado de la acera, evitando atropellos c o n  consecuencias fatales. 

 No apoyarse en las puertas del vehículo 

 Mantener un    clima agradable durante el viaje, tratando en buena forma tanto al conductor como a los compañeros y 
compañeras de colegio que ocupan el mismo vehículo 

 Usar el cinturón de seguridad, sea cual fuere el vehículo en el que viaje
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CONSIDERANCIONES GENERALES 
 

 En el archivo del establecimiento educacional deben estar regist rados los datos de  los estudiantes, así como dos 
números telefónicos de personas que servirán de contacto para avisar en caso de algún incidente. 

Es de exclusiva responsabilidad e importancia que los datos sean actualizados constantemente por los apoderados. 

 Tener especial atención en niños con problemas crónicos o cuidados especiales (alergias, afecciones cardiacas, entre otros). 

Los docentes, asistentes de la educación y directivos deben conocer estos casos particulares. 

 Conocer el lugar de atención de urgencias correspondiente al sector y edad del estudiante afectado. 

 Tener siempre bien abastecido el botiquín escolar. 

 
Nuestro establecimiento educacional clasifica los accidentes escolares de la siguiente manera: 

 

 Lesiones o accidentes leves 

 Lesiones o accidentes menos graves 

 Lesiones o accidentes graves 

 
De acuerdo a la previa clasificación los procedimientos en caso de accidentes serán los siguientes: 

 
 En el caso de las Lesiones o Accidentes Leves, el personal del Establecimiento Educacional (Inspectoría) es quien realizará 

las curas pertinentes y dará la información mediante llamada telefónica o comunicación al padre, madre o apoderado del 

estudiante afectado. 

 En el caso de las Lesiones o Accidentes Menos Graves, y se hace necesaria la asistencia médica, se llamará de inmediato a 

los padres u/o tutores legales, para acordar el traslado y atención del estudiante al centro hospitalario. 

 En e l  c a s o  d e  L e s i o n e s  o  Ac c identes  G r a v e s , e n  p r i m e r  l u g a r  s e  p r o p o r c i o n a r á  u n  m e d i o  d e  

t r a n s p o r t e  d e s d e  e l  establecimiento educacional hasta el centro Hospitalario, y paralelamente se avisará a los padres o 

apoderados del estudiante. 
 

 
Tanto para las Lesiones o Accidentes Menos Graves y Graves, los padres o apoderados del estudiante afectado o accidentado deben 

concurrir al momento de ser notificados al establecimiento educacional. Si no puede asistir al establecimiento deben dirigirse de 

inmediato al centro asistencial donde este será atendido. 

El establecimiento, no puede tomar decisiones con respecto a la atención y tratamiento de los estudiantes en los centros asistenciales, 

por   lo   cual    es    de    vital    importancia    la    asistencia     inmediata    de    los    padres    o    apoderados    del    estudiante. 

En el caso de aquellos padres o apoderados que por distancia no puedan asistir de inmediato al establecimiento educacional, este 

proporcionará el traslado para el estudiante en compañía de un asistente de la educación al centro asistencial correspondiente, donde 

estos deberán acudir. 
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PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACCIDENTE ESCOLAR 

 
 

 
1. En caso de accidente sufrido por un estudiante se debe llenar el formulario declaración de accidente escolar para que este pueda ser 

atendido en el servicio de urgencia del Centro Asistencial correspondiente cuando el caso lo amerite, dentro de las 72 horas de ocurrido. 

2. Las lesiones o accidentes leves podrán ser atendidas en la oficina de Inspectoría de nuestro Colegio. 

3. El formulario de declaración de accidente escolar puede ser llenado en el establecimiento educacional por los inspectores o 

secretaria, en    el    momento    en    que    se    accidentó    para    ser    presentado    en    el    centro    asistencial    correspondiente. 

4. Es responsabilidad del docente a cargo del estudiante en horas de clases, que lo lleve e informe de la situación a Inspectoría. 

5. Si el accidente es de carácter grave, Inspectoría debe velar por su rápido traslado al Centro Asistencial correspondiente por medio de 

un vehículo particular u/o taxi. 

6. Los estudiantes que sufran accidentes de trayecto deben acudir al Centro Asistencial en forma inmediata al accidente consignando allí 

la calidad de tal y retirando luego el formulario correspondiente en el Establecimiento. 

7. Los estudiantes que realicen salidas a terreno debidamente autorizadas e informadas anticipadamente al establecimiento tendrán 

derecho al seguro escolar. Se deberá entregar en Inspectoría una nómina de los estudiantes asistentes con las respectivas 

autorizaciones emanadas por los padres y/o apoderados, nombre de él o los docentes a cargo de la actividad. 

8. Las actividades que realicen los estudiantes por su cuenta (deportivas, paseos, fiestas, etc.) no estarán cubiertas por el Seguro 

Escolar. 

 

 

 

 

Santiago, 2021. 

 

Comité Seguridad Escolar 
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